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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR N° 68001-31-03-004-2012-00018-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 008. Cdno. 1), lo dispuesto en el penúltimo inciso del 

artículo 34 de la Ley 472 de 1998 y, el numeral 3º de la sentencia 

proferida 25 de junio de 2018 (fls. 502 a 506. Cdno. 1. Consecutivo 03), 

se procede a verificar el cumplimiento de lo allí ordenado, para cuyo 

efecto, se cita textualmente dicho aparte:  

 
Lo anterior enseña que la entidad accionada debía realizar 

las siguientes labores:  

 

(i) Que, uno de los empleados del establecimiento de comercio, 

ubicado en la carrera 27 N° 32-56 de esta ciudad, estuviera 

capacitado en el lenguaje de señas y, en caso de no ser posible, 

debía suscribir un convenio con un organismo que prestará el 

servicio de profesionales interpretes para personas 

sordomudas en esta ciudad y,  
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(ii) Colocar señales en la entrada de dicho lugar, donde se advierta 

que allí se atiende con lenguaje de señas.  

 

Bajo ese escenario y con ocasión de los documentos que 

obran en el expediente a folios 520, 521, 533, 534, 537 a 539, y 

consecutivo 04 de este cuaderno, podría decirse que, en principio la 

entidad accionada ha estado presta a cumplir con lo ordenado, sin 

embargo, en aras de verificar que dicha actividad se cumplió en el lugar 

determinado en la sentencia, se hace menester: requerir a la entidad 

accionada Icolmotos Yamaha S.A., para que en el término de cinco (5) 

días, informe si el cumplimiento de lo ordenado en el referido numeral 3º 

de la sentencia dictada 25 de junio de 2018, corresponde a su 

establecimiento de comercio, ubicado en la carrera 27 N° 32-56 de esta 

ciudad. Por secretaría óbrese de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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